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/ "l D.F.L. Ne 150 de 1982, de¡ Ministerio det
Trabaio y Previsión Social; fi.¡a texto refundido, coordinado y s¡stematizado de las normas sobre el sistema ún¡co de
prestac¡ones familiares y s¡stemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.

Jeremías Valenc¡a Cárdenas.-

ximena del Rosario Cárdenas Valenzuela, de fecha 06/10/2020.-

LOTA, 08 De Octubre 2020
DECRETO NS 1180
Vistos:

Cert¡ficado de oacimiento de hijo (a), Juan

Cert¡ficado de alumno regular del Segundo

1'
/,,

Semestre del año 2020 de hijo (a) ,uan Jeremías Valencia Cárdena/-
/ O) Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora Sra.Ximenadel Rosario Cárdenas Valenzu ela, de lech2tA6/1,0/2020.-
t el Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

P vired, ent¡dad recaudadora de las cot¡zac¡ones previsionales del!/abajadores.-
\-/ / e) tnforme emitido por el siagf del 06l),012020.

h) D.F.L. Ns1 De 2002 del Minister¡o del Trabajo y

Previsión Soc¡al texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Nel De 2006 del Min¡ster¡o del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley Ns 18.695.-

Y, en uso de lo dlspuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de M un¡cipa lidades.

Decreto:

1. Reconócese a Ximena del Rosario Cárdenas
Valenzuela como carga familiar a:

* Juan Jeremías Valenc¡a Cárdenas., Cedula Nacional de ldentidad fecha de nac miento 09/10/2001, hi.jo (a) por
quien percibirá As¡gnación Famil¡ar a contar del 01 de Jul¡o 2020 al 31 de Diciembre 2020.

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

\-,Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anter¡or.-

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAO,

ESTE ROS

A Certificado de Cotizaciones emit¡do por

NZUELA

NICIPAL
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Distribución:

- Tra bajador
- Arch ivo.-

RETA

ALCAI.DÉ'
o
r{

AU

t\

2

sBa c N

R/I/ERAs

ARCHIVESE.-
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(b) (1) (A)

(b) (1) (A)




